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mos sobre coloni¿ftClOll de lUteré1; local todo ello en los ca..'>01:>
y con los requisitos y efectos determina<ios en los parrafos c)
y d) del artículo dip;; de la citada Ley dI' Concentración Par-
celaria. '

Artículü tercerl,l.--La adquisicion y redlstribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven H cabo por el Est;ado en esta zona se regiran
por la citada Ley de Concentración Parcelalia, con las modifi
caciones contenidas en la de Or<!ena.ción Rural de veintisiete
de julio de mil novecientos sesenta y ocho

Artículo cuarto.---Quedan d.erog"das cuanta~ dispO¡';icl0ne~ dI-'
igual o inferior rango se opongan a; cumplimiento del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar
las disposiciones complementarias Que requiera la, ej~ución de
lo dispuesto en el mlsmo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bRstián a trece de septiembre de mil novecientos sesenta y
nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura.

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 222111969, de 13 de septiembre, por el
Que se declara de utilidad pública la concentración
parcelaria de la zona de Torrecilla de la Orden (Va
lladolid),

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Torrecilla de la Orden (Va.lla·
dolid), puestos de manifiesto por los agricultores de la misma
en solicitud de concentración dirigida al Ministerio de Agri
cUltura, han motivado la realización por el servicio Nacional
de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio
sobre las circunstancias y posibilidades téenicas que concurren
en la citada zona; deduciéndose de dicho estudio la convenien
cia de llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de
utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem~

bre de mil novecientos sesenta y doS', con las modificaciones
contenidas en la Ley de Ordenación Rural, de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación
del .Consejo de Ministros en su reunión del día doce de sep
tiembre de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO,

Articulo primero.-8e declara de utilidad pública y de urgente
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Torrecilla
de la Orden (Valladolid): cuyo perimetro será, en prlncipio, el
del término municipal del mismo nombre. Dicho perimetro
quedará en definitiva modificado en los casos a que se refiere
el apartado b) del articulo· diez de la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil no
vecientos sesenta y dos.

Articulo segundo.-Se autoriza ai Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para adquirir fincas con· el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de in~
terés agricola privado que se acuerden gozarán de los beneficios
máximos sobre colonización de interés local, todo ello en los
casos y con los requisitos ye!ectos detenninados en los pá
nafos e) y d) del articulo diez de la citada Ley de Concentra·
c1ón Parcelaria.

Articulo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras.
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta 7.ona se regirán· por
la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modificar
ciones contenidas en la de Ordenación Rural, de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Artículo cuarto.~uedan derogadas cuantas·disposiciones de
igualo inferio¡ rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto. facultandose al Ministerio de Agricultura para. dietar
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución
de 10 dispuesto en el mismo.

Así ·10 dispongo por el pre5ente Decreto, dado en San Bebas-
tián, a trece de septiembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

ADOLFO DIAZ·AMBRONA MORENO

DECRETO 222211969, de 13 de septiembre, por el
que se declara de utilidad pública la. concentración
parcelaria de la zona de Lanzas-Agudas (Vizcaya).

Los aeusadOs caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelarta de la zona de ~Agudas (VlZCaya), pues
tos de m&nifiesto por los agricultores de la. misma. en soUei-

tud de concengación dirigida al Ministerio de Agricultura,
han motivado III realización por el Servicio Nacional de Con
centración parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre
las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en
la citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia
de lleva.r a cabo la concentradón parcelaria por razón de uti
lidad pública. tanto más por cuanto que la zona pertenece a
la coma,rca de ordenación rural de «Valle de Carranza).

En su vktud. a propuesta del Ministro de Agricultura, Ior
mulada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria. texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones
contenidas en la Ley de Ordenación Rural, de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho, y previa de1iberación
del Consejo de Ministros en su reunión del din doce de sep
tiembre de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO

l...rtículo pnmel'o.-Se declara de utilidad publica y de. ur- '
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Lan
zM-Agudas (Vizca:yal. cuyo perímetro será. en principio. el de
la parroquia de Lanzas-Agudas, perteneciente al Ayuntamiento
de Carranza (Vizcaya) Dicho perimetro quedará en definitiva
modifiéado en los caso,". a que se refiere f'l apartado b) del ar
tículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria. texto refun
dido de ocho de noviembre de mil nOYecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.-Se autOri7-;a al Instituto Nacional de Co
lonización v al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenacfón Rural para adquirir fincas con· el fin de ap!?r
tarlas a la- concentración, y se declara que las mejoras de ID
terés a,grícola privado que se acuerden Rozaran de los benefiCIOs
máximos sobre colonización de interés local todo ello en los
casos y con 100S requisitof y efectos. determinados en los pá
rrafos c) y d) del articulo diez dI" la citada Ley de Concentra
ción Parcelaria.

Artículo tercero.-~La adquisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelar¡a y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán por
la citada Lev de Concentración Parcelaria, -con las nwdifica
ciones contenidas en la de Ordenación Rural. de vf'intif;üete de
julio de mil novecientos S€senta v oeho.

Articulo cuarto.~Quedan derogadas cuantas disposiclOnes de
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto. facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar
las disposiciones complementarias flue requiera l.a ejecución
de lo dispue~to en el mismo

Así lo dispongo por el prF'sente Decreto. dado en San Sebas
tián a trece de septipmbre de mil novecientos sesenta V nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agric:ultura.
ADOLFO DIAZ-Ar.mRONA MORRNO

DECRETO 2223.'1969, de 13 de septiembre, por et
que se declara de utilidad 'Pública la concentración
parcelaria de la ?,ona de Cubo de BenaDente (Za
mora)

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper~

si6n parcelaria de la ~ona de Cubo de Benavente (Zamora),
puestos de manifiesto por loS' agricultores de la misma en soli
citud de concentración dirigida al- Ministerio de Agricultura,
han motivado la realización por el Servicio Nacional de Con·
centración Parceiaria y Ordenaeión Rura1 de un estudio sOQre
las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la
citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad
pública, tanto más por cuantD que la zona pertenece a la co
marca de ordenación rural de ({Benavente-Tera)},

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for·
mulada con arreglo a lo que se estableCE' en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem·
bre de mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones
contenidas en la Ley de Ordenación Rural. de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del dia doce de sep
tiembre de mi1 novecientos S€senta y nueve,

DISPONGO,

Artículo I};imero.-Se decl~.ra de- utili~ad pública y de ur
gente ejecuclOn la concentraclOn parcelana de la zona de Cubo
de Benavente .(Tera-Zamora), cuyo perímetro será, en pr1nci
pio, el del término municipal del mismo nombre. Dicho perí
metro quedará en definitiva modificado en los casos a que se
refiere el apartado b) del articulo diez de la. Ley de Concen
tración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de
mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co-·
Ionización y al Servicio Nacional de concentración Parcelaria
y Ordena.cion Rural para adquirir fincas con el fin de apor·


